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Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de 
Madrid, por la que se dispone la aprobación del Expediente y apertura del procedimiento abierto del 
contrato A/OBR-028671/2025 “OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO HOSPITAL GENERAL 
UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN FASE 0, CORRESPONDIENTES A LA PRIMERA FASE 
DE LAS OBRAS DEL PLAN FUNCIONAL DEL COMPLEJO HOSPITALARIO”, y se dispone la 
publicación en los respectivos Boletines y Diarios Oficiales, así como en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid 

     
 

 
Visto el informe de necesidad, los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas incluido en el Proyecto de obras, la propuesta formulada por el Hospital 
Universitario Gregorio Marañón, autorizada por de la Directora General de Infraestructuras 
Sanitarias, y una vez informado por los Servicios Jurídicos de la Consejería de Sanidad, la Dirección 
General de Presupuestos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, la Intervención 
Delegada de Consejo de Gobierno, y aprobado el gasto por importe de 61.266.722,96 euros (IVA 
incluido) por Consejo de Gobierno en fecha 13 mayo de 2026, para las siguientes anualidades y 
cuantías: 
 

ANUALIDAD IMPORTE 
 

2026  2.817.753,59 € 

2027 36.286.465,78 € 

2028 22.162.503,59 € 

IMPORTE TOTAL 61.266.722,96 € 
 

Imputado al programa Programa 312-A, C. Económica 62107, del Centro Gestor 171190000. 

El Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como 
órgano de contratación, en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo de 
Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se 
delega el ejercicio de las competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 41.3.1 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración 
de la Comunidad de Madrid, 
 
 

RESUELVE 
 
Primero. - Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, del contrato denominado “OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO 
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HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN FASE 0, CORRESPONDIENTES 
A LA PRIMERA FASE DE LAS OBRAS DEL PLAN FUNCIONAL DEL COMPLEJO HOSPITALARIO”, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 de la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 
9/2017, de 8 de noviembre). 
 
Segundo. -  Acordar la inserción de los anuncios de licitación en los respectivos Boletines y Diarios 
Oficiales que corresponda, así como en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, atendiendo a lo indicado en el artículo 63 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 
 

 
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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